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ANEXO III 
 

 
INSTRUCTIVO PARA LAS ENTIDADES HABILITADAS PARA LA EMISION 

DE CERTIFICADOS DE ORIGEN 
 
 

A- CERTIFICADOS DE ORIGEN 
 

Las certificaciones se realizarán en el modelo de formulario de certificación 
de origen que consta en el presente régimen como Anexo II. 

 
 Las Entidades emitirán certificados de origen de acuerdo a la competencia y 

a la jurisdicción que les fueran asignadas al ser habilitadas, tomando en 
cuenta las siguientes consideraciones: 

 
a) El Certificado de Origen deberá ser presentado ante la autoridad 

aduanera en formulario confeccionado mediante cualquier procedimiento 
de impresión siempre que sean atendidas todas las exigencias de 
medidas, formato (ISO/A4 -210x297mm-) y numeración correlativa. De 
acuerdo a la normativa jurídica o administrativa de cada Estado Parte, y a 
la práctica existente en cada uno de ellos, los formularios de Certificado 
de Origen podrán ser prenumerados. El mismo no se aceptará, entre otras 
versiones, en fotocopias o transmitidos por fax. 

 
b) La identificación relativa a la clasificación de la mercadería en el campo 9, 

deberá ajustarse estrictamente a los códigos de la NCM vigentes al 
momento de la emisión del Certificado de Origen. 

 
c) En el campo 10 de la denominación de la mercadería, la misma 

deberá estar descripta de acuerdo con la glosa de la NCM, sin que ello 
signifique exigir el ajuste estricto a dichos textos. La descripción de la factura 
comercial deberá corresponderse, en términos generales, con esta 
denominación. Adicionalmente, el certificado de origen podrá contener la 
descripción usual de la mercadería. A título de ejemplo: 

 
En lugar de: 
 
Campo 9 Campo 10 
5209 
 
 
5209.42 
5209.42.90 

Tejidos de algodón con un contenido de algodón superior o igual a 
85% en peso, de gramaje superior a 200 G/M2 
- Con hilados de distintos colores: 
-- Tejidos de mezclilla ("DENIM") 
Los demás 

 
Se deberá citar: 
 

5209.42.90 Tejido “DENIM” en pieza, 100% algodón, de 350 G/M2 de 
color negro. 
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d) En el caso de certificados de origen que incluyan distintas mercaderías, 

deberán identificarse para cada una de ellas, el código NCM, la 
denominación la cantidad, el valor FOB y el requisito correspondiente. 

 
e) Las entidades emisoras podrán rectificar los errores formales en los 

certificados de origen, detectados por las aduanas, mediante nota en 
ejemplar original, suscripta por firma autorizada para emitir Certificados de 
Origen. 

 
Dicha nota deberá consignar el número correlativo y fecha  del Certificado 
de Origen al que se refiere, indicando los datos observados en su versión 
original y la respectiva rectificación y deberá anexarse a la nota emitida 
por la administración aduanera. 
 
La nota de rectificación de la entidad emisora deberá ser presentada ante 
la administración aduanera por el declarante dentro del plazo de treinta 
(30) días desde la fecha de su notificación. 

 
f) No podrán efectuarse rectificaciones de certificados de origen a excepción 

de lo dispuesto en el punto anterior. 
 
g) En ningún caso podrán emitirse certificados de origen en reemplazo de 

otro una vez que haya sido presentado ante la Administración Aduanera. 
 
h) No se emitirán certificados de origen con campos incompletos o en blanco 

y solamente se permitirá que se tache el campo 3 cuando el importador y 
el consignatario sean los mismos, así como el campo 14, cuando 
corresponda. El certificado de origen no podrá presentar otras tachaduras, 
raspaduras, correcciones o enmiendas. 

 
i)  La Entidad habilitada podrá emitir un nuevo certificado en reemplazo de 

uno anterior, en el caso que el mismo haya sido emitido pero no 
presentado ante la Administración Aduanera correspondiente dentro de 
los plazos estipulados al efecto, esto es, 60 días consecutivos a partir de 
la fecha de emisión de la factura comercial. En el caso de que así se 
proceda, la Entidad habilitada deberá dejar constancia de este reemplazo, 
solamente, en sus respectivos registros. 

 
B -REQUISITOS DE ORIGEN 
 
Los requisitos de origen se consignarán en el campo N° 13 del certificado de 
origen y serán identificados con estricta sujeción a los textos indicados en el 
Artículo 3º del presente régimen. 
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C- REPARTICIONES OFICIALES DE LOS ESTADOS PARTES  

 
Argentina 

Ministerio de Economía y Producción 
Secretaría de Industria, Comercio y Pequeña y Mediana Empresa 

Julio A. Roca N° 651- Piso 6° - Sector 31 
 (Buenos Aires) 

Fax: (5411) 4349 3809 
 

Brasil 
Ministério do Desenvolvimento, Indústria e Comércio Exterior 

Secretaria de Comércio Exterior - SECEX 
Esplanada dos Ministérios, Bloco J, 7º andar 

(Brasília) 
Fax: (5561) 329 7385 

 
Paraguay 

Ministerio de Industria y Comercio 
Subsecretaria de Comercio 

Departamento de Comercio Exterior 
Av. España 323  

(Asunción) 
Fax: (59521) 227 140 

 
Uruguay 

Ministerio de Economía y Finanzas 
Dirección General de Comercio 

Área Comercio Exterior 
Colonia 1206 - 2º Piso  

(Montevideo) 
Fax: (5982) 902 0736 
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